
 
 

 
DESPACHO DEL GOBERNADOR 

 
DECRETO No.             2025 

“Por medio del cual se declara luto duelo departamental por 48 horas y se dictan 
otras disposiciones ” 

 

 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 
 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que MIGUEL URIBE TURBAY, fue un destacado líder político colombiano, miembro del partido 
Centro Democrático, Senador de Colombia para el periodo constitucional 2022 2022- 2025, y 
precandidato presidencial por el Partido Centro Democrático 

Que MIGUEL URIBE TURBAY, falleció el día de hoy once (11) de agosto, como consecuencia 
de un atentado que recibió, el día 7 de junio de 2025, en la ciudad de Bogotá, en medio de 
un acto de campaña de cara a las elecciones presidenciales, a manos de un presunto sicario 
menor de edad.  

Que MIGUEL URIBE TURBAY, lucho incansablemente, por combatir la violencia, y por la 
desigualdad social.  

Que el Gobierno Departamental, lamenta profundamente, la muerte del senador MIGUEL 
URIBE TURBAY, y extiende sus más sentidas condolencias a la familia del senador y rechaza 
rotundamente, todo acto de violencia, que atende contra los lideres políticos y la ciudadanía 
en general.    
 
Que en consideración a lo anteriormente expuesto, 

 

D E C R E T A:  

ARTICULO PRIMERO: Declárese cuarenta y ocho (48) horas de duelo, en el Departamento, 
como consecuencia de la muerte del senador del Partido Centro Democrático MIGUEL URIBE 
TURBAY, en señal de solidaridad con su familia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Extiéndase sentidas condolencias a la familia del senador MIGUEL 
URIBE VELEZ, por su partida.  

ARTÌCULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de su expedición. 

 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

 

Dado en Cartagena de Indias, a los  

 

 
YAMIL ARANA PADAUI 

Gobernador de Bolívar 
 
 
 
Aprobó:  Rafael Enrique Montes Costa - Secretario Jurídico 
Revisó y Vo. Bo.: Nohora Serrano Van Stralhen - Directora de Conceptos y Actos Administrativos  
Proyectó y Elaboró: Jorge A. Díaz Gutierrez-P.U. secretaria Jurídica   
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